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Para efectos de resolver sobre la solicitud de terminación que antecede, se 
requiere al extremo actor, a través de su representante legal, para que la 
coadyuve o les amplíe las facultades otorgadas a sus apoderados, 
confiriéndoles facultad para recibir en los términos del art. 461 del C. G. del 
P., toda vez que se solicitó la terminación del proceso por pago total de la 
obligación con base en dicha disposición. Nótese que no se aportó copia de 
la escritura por medio de la cual se le otorgó poder especial a Yudy Saleth 
Rangel Pabón (escritura No. 5474 del 15 de diciembre de 2017) y, entonces, 
no es posible establecer si al menos ella cuenta con la señalada facultad, 
por el contrario, se aportó copia de la escritura pública No. 5777 del 17 de 
noviembre de 2021 por medio de la cual se aclaró el poder especial otorgado 
previamente. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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